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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CLINICA DE LA MUJER S.A.S.                      
Nit:                 800.117.564-8                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00436606
Fecha de matrícula:   25 de enero de 1991
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  3 de julio de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cra 19 C No 91-17
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: fredyortiz@clinicadelamujer.com.co 
Teléfono comercial 1: 6161799
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cra 19 C No 91-17
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
fredyortiz@clinicadelamujer.com.co
Teléfono para notificación 1: 6161799
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
E.P.  No.  63  Notaría 25 de Bogotá del 15 de enero de 1.991, inscrita
el  25  de  enero  de  1.991,  bajo  el  No.  315985  del libro IX, se
constituyó  la  sociedad  comercial  denominada:  CLÍNICA  DE LA MUJER
LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 2.576 de la Notaría Cuarenta y Una de Santafé de Bogotá,
del  30  de  agosto de 1.996, inscrita el 15 de octubre de 1.996, bajo
el  No. 558.250 del libro IX, la sociedad se transformó de Limitada en
Sociedad  Anónima, bajo la denominación social de: CLINICA DE LA MUJER
S.A.
 
 
Por  Acta  No. 55 de la Asamblea de Accionistas del 23 de diciembre de
2013,  inscrita el 26 de diciembre de 2013 bajo el número 01793312 del
libro  IX,  la  sociedad de la referencia cambió su nombre de: CLINICA
DE LA MUJER S.A, por el de: CLINICA DE LA MUJER S.A.S.
 
 
Por  Acta No. 55 de la Asamblea de Accionistas, del 23 de diciembre de
2013,  inscrita el 26 de diciembre de 2013 bajo el número 01793312 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada,  bajo el nombre de:
CLINICA DE LA MUJER S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
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La  sociedad  tiene  por  objeto  principal la prestación de todos los
servicios   que   requiera  la  salud  humana,  tales  como:  Médicos,
quirúrgicos,   hospitalarios,  laboratorio  clínico  y  de  patología,
imágenes  diagnósticas,  centro  de  fertilidad  y reproducción humana
etc.  Parágrafo:  En  desarrollo  de  su  objeto,  la  sociedad  podrá
ejecutar   todo  acto  que  sea  complementario  o  accesorio  de  los
anteriores  y  celebrar  todo  contrato  lícito  de naturaleza: Civil,
comercial,  laboral  o  administrativo,  nominado  o  innominado,  que
guarde  relación directa de medio afín con el objeto social, y los que
tengan  por finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones,
legal  o  convencionalmente  derivadas de la existencia y actividad de
la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $250.000.000,00
No. de acciones    : 25.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $126.010.000,00
No. de acciones    : 12.601,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $126.010.000,00
No. de acciones    : 12.601,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal de la sociedad será ejercida por el Gerente.
El  Gerente  de  la  sociedad  tendrá  tres  3 Suplentes, denominados:
Primer,  Segundo  y  Tercer  Suplente del Gerente. En caso de ausencia
accidental,  temporal o definitiva del Gerente corresponderá al Primer
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Suplente   del  Gerente  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  en
representación  de  la  sociedad,  con  las  facultades y limitaciones
previstas  para el cargo de Primer Suplente del Gerente en el artículo
26  de  estos  estatutos.  En  caso de ausencia accidental, temporal o
definitiva  del  Primer  Suplente del Gerente corresponderá al Segundo
Suplente   del  Gerente  ejecutar  todas  los  actos  y  contratos  en
representación  de  la  sociedad  con  las  facultades  y limitaciones
previstas  para  el  cargo  de  Segundo  Suplente  del  Gerente  en el
artículo  26  de  estos  estatutos.  En  caso  de ausencia accidental,
temporal  o  definitiva del Segundo Suplente del Gerente corresponderá
al  Tercer  Suplente  del Gerente ejecutar todos las actas y contratos
en  representación  de  la  sociedad con las facultades y limitaciones
previstas  para el cargo de Tercer Suplente del Gerente en el artículo
26 de estos estatutos.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente  es  un  mandatario con representación legal, investido de
funciones  administrativas  y  ejecutivas y como tal, tiene a su cargo
la  representación  legal  de  la  sociedad  la  gestión  comercial  y
financiera   la   responsabilidad  de  la  acción  administrativa,  la
coordinación  y  la  supervisión  general  de  la  empresa, las cuales
cumplirá   con   arreglo  a  las  normas  de  estos  estatutos  y  las
disposiciones  legales,  y  con sujeción a las órdenes e instrucciones
de  la  Junta  Directiva.  Además  de  las  funciones  generales antes
indicadas.  corresponde  al Gerente: 28.1: Ejercer y hacer cumplir los
acuerdos  y  decisiones  de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta  Directiva.  28.2:  Nombrar y remover libremente a las empleados
de  su  dependencia  así como a los demás que le corresponda nombrar y
remover  en  el ejercicio de la delegación de funciones que para tales
efectos  puede  hacerle  la  Junta  Directiva  28.3:  Citar a la Junta
Directiva  cuando  lo  considere necesario o conveniente, y mantenerla
adecuada  y  oportunamente  informada  sobre la marcha de las negocios
sociales,  además de someter a su consideración las balances de prueba
y  los  demás  estados  financieros  destinados a la administración. y
presentarle  todos  los  informes que ella le solicite en relación con
la  sociedad  y sus actividades. 28.4: Pedir autorizaciones a la Junta
Directiva  para  celebrar  actos  y  contratos en representación de la
sociedad  de  conformidad con lo establecido por el artículo 26 de los
presentes  estatutos.  28.5: Presentar a la Asamblea de Accionistas en
sus  reuniones,  el informe sobre la forma como haya llevado a cabo su
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gestión,  y  sobre las medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea.
28.6:  Las  demás  que  confieren los estatutos y la ley. Parágrafo 1:
Como  representante  legal de la compañía, el Gerente tiene facultades
para  ejecutar o celebrar, sin otras limitaciones que las establecidas
en  estos  estatutos  en  cuanto se trate de operaciones que deben ser
previamente  autorizadas  por  la Junta Directiva o por la Asamblea de
Accionistas,  todos  los  actos  o  contratos  comprendidos dentro del
objeto   social   o  que  tengan  carácter  simplemente  preparatorio,
accesorio  o  complementario  para  la  realización  de  los fines que
persigue  la  sociedad  y  las  que  se relacionen directamente con la
existencia  y  funcionamiento  de la misma. El Gerente queda investido
de  poderes  especiales  para  transigir,  arbitrar, y comprometer los
negocios   sociales;   promover   y   coadyuvar  acciones  judiciales,
administrativas  y  contencioso  administrativas  en  que  la compañía
tenga  interés  e  interponer  todos los recursos que sean procedentes
conforme   a   la  ley:  desistir  de  las  acciones  o  recursos  que
interponga;  novar  obligaciones  o  créditos;  constituir  apoderados
judiciales   o   extrajudiciales,  delegarles  facultades,  y  revocar
mandatos  y  sustituciones.  Parágrafo 2: El Gerente no podrá otorgar,
aceptar  o  suscribir  títulos  valores  de contenido crediticio de la
compañía  en donde falte la correspondiente contraprestación cambiaria
en  favor  de  ella,  a  menos  que sea expresamente autorizado por la
Junta  Directiva  y a condición de que la sociedad obtenga provecho de
la   operación.   Limitaciones   de   la   Junta  Directiva:  Conceder
autorizaciones  al  Gerente y a los miembros de la Junta Directiva, en
los  casos  y  con  los requisitos exigidos por la ley para enajenar o
adquirir  acciones  de  la  compañía.  Autorizar  al  gerente para que
solicite,   llegado  el  caso  que  se  admita  a  la  compañía  a  la
celebración  de  procesos  de  reestructuración  o insolvencia con sus
acreedores.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  55  del  23  de diciembre de 2013, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de diciembre de
2013 con el No. 01793312 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Tercer             Ortiz        Cardenas    C.C. No. 000001020794387 
Suplente    Del    Nicolas Eduardo                                   
Gerente                                                              
 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  4  de  la  Junta  Directiva, del 22 de
septiembre  de  2020,  inscrita  el  <F_000002000410361>,  bajo el No.
<R_000002000410361>  del  libro  IX,  se  aprobó  la remoción de Ortiz
Cárdenas Nicolas Eduardo como Tercer Suplente Del Gerente.           
 
Mediante  Acta No. 4 del 22 de septiembre de 2020, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de octubre de 2020 con el No.
02621743 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Huertas      Buraglia    C.C. No. 000000019480904 
                   Santiago                                          
 
Primer             Cuevas  Eslava Monica    C.C. No. 000000052251220 
Suplente    Del    Alexandra                                         
Gerente                                                              
 
Segundo            Ortiz  Garnica  Fredy    C.C. No. 000000011521008 
Suplente    Del    Nelson                                            
Gerente                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  81  del  9  de septiembre de 2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de septiembre
de 2020 con el No. 02617415 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Ciria Suarez Hector      P.P. No. 000000PAK566935 
 
Segundo Renglon    Garcia        Gonzalo    C.E. No. 000000000970793 
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                   Bartolome                                         
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  81  del  9  de septiembre de 2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de octubre de
2020 con el No. 02623596 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES SAS                                     
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado No. sin num del 21 de septiembre de 2020,
de Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de octubre
de 2020 con el No. 02623597 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Ramirez        Torres    C.C.  No.  000001013632531
Principal          Liseth Fernanda          T.P. No. 204207-T        
 
Revisor  Fiscal    Vasquez Jhon Fredy       C.C.  No.  000001070974188
Suplente                                   T.P. No. 245213-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     2.576     30-VIII-1996  41 STAFE BTA  15-X -1996  NO.558.250
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0002657  del  29  de    01083602  del  6  de octubre de
septiembre  de  2006  de la Notaría    2006 del Libro IX             
29 de Bogotá D.C.                 
Acta  No. 55 del 23 de diciembre de    01793312  del  26  de diciembre
2013 de la Asamblea de Accionistas     de 2013 del Libro IX          
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Acta  No.  72 del 4 de mayo de 2018    02340464  del  16  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2018 del Libro IX             
Acta  No. 73 del 1 de septiembre de    02379841  del  26 de septiembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX          
Acta  No. 81 del 9 de septiembre de    02617414  del  21 de septiembre
2020 de la Asamblea de Accionistas     de 2020 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 14 de
octubre  de  2020,  inscrito  el  28 de octubre de 2020 bajo el número
02629581 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- HELIOS HEALTHCARE SPAIN S.L.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Nacionalidad:    Española                                            
Actividad:       Adquisición,  tenencia  y  gestión de participaciones
                 en  sociedades  domiciliadas  en  España  o  en otras
                 jurisdicciones   que   operan  en  el  ámbito  de  la
                 creación,   establecimiento,  gestión  y  soporte  de
                 hospitales,  así  como  otros  servicios  del  sector
                 sanitario.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2020-08-25
 
 
              ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
Se  aclara la situación de grupo empresarial inscrita el 28 de Octubre
de  2020  bajo  el  número  02629581  del  libro  IX, en el sentido de
indicar  que  la  sociedad  extranjera  HELIOS  HEALTHCARE  SPAIN S.L.
(matriz)  configura  situación  de  grupo  empresarial  y situación de
control  indirecta  sobre la sociedad de la referencia (subordinada) a
través de la sociedad extranjera IDCQ ACTIVIDAD INTERNACIONAL S.L.U.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8610
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
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                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     CLINICA DE LA MUJER                     
Matrícula No.:              00436607
Fecha de matrícula:         25 de enero de 1991
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 19 C No 91-17                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO ADMINISTRATIVO Y ASISTENCIAL C M 
Matrícula No.:              01946835
Fecha de matrícula:         20 de noviembre de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 19 C No. 91-08                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     UNIDAD  MATERNO FETAL CLINICA DE LA MUJER
                            S.A.S                                   
Matrícula No.:              02140006
Fecha de matrícula:         12 de septiembre de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 19 C No. 90-30 P 4                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO DE FERTILIDAD CLINICA DE LA MUJER
Matrícula No.:              02617821
Fecha de matrícula:         23 de septiembre de 2015
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Kr  19  C  Nº  90 - 14 Piso 2 Consultorio
                            1-2-3                                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Nombre:                     CONSULTORIO        ESPECIALISTAS       CM
                            (ANESTESIOLOGOS CLINICA DE LA MUJER)    
Matrícula No.:              02784402
Fecha de matrícula:         22 de febrero de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 19 C No. 90 - 14 Cs 604              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CONSULTA EXTERNA CM - PISO 5            
Matrícula No.:              03320592
Fecha de matrícula:         30 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 19C # 90 30 Piso 5                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 28 de octubre
de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 70.113.679.365,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 8610
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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